
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Quince (15) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2012-00487 de ORLANDO CONDE CALDERON contra 

COLPENSIONES, informando que venció el término concedido en 

providencia anterior sin pronunciamiento del extremo ejecutado. Sírvase 

Proveer.  

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

En atención al informe secretarial, destáquese que en providencia anterior 

se dispuso requerir a Colpensiones, con el propósito que acreditara el pago 

de las costas de la ejecución, aprobadas en cuantía de $1.230.156,08, sin 

embargo, revisado el plenario encuentra que esta cifra fue reconocida con 

el pago del título judicial N° 400100005929688 según consta a fl. 237 del 

expediente, donde se evidencia que con el mencionado depósito se 

reconoció la suma de $4.620.490.62 la cual incluía las costas del proceso 

ejecutivo. 

 

En ese orden ideas, en razón a que en auto anterior (fl. 319), se autorizó la 

entrega del título judicial N° 400100005829689 por valor de $8.074.706,82, 

encontrando que con dicho pago la ejecutada canceló las diferencias 

adeudadas, como también, que mediante Resolución SUB 91606 del 15 de 

abril de 2021 se ajustó el valor de la mesada pensional desde el 01 de 

mayo de 2021, y en ese sentido, deberá declararse la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, y disponerse la cancelación de los 

embargos aquí decretados. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN por parte de la ejecutada, conforme a 

las motivaciones de esta providencia. 



 

SEGUNDO: CANCELAR y LEVANTAR las medidas cautelares que se 

hubieren decretado dentro del proceso. En caso de existir embargo de 

remanentes, PÓNGANSE A DISPOSICIÓN de la autoridad competente. 

Líbrense los oficios pertinentes. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previo LEVANTAMIENTO de las 

medidas cautelares decretadas y desanotación en el sistema; en caso de 

obrar embargo de remanentes comuníquese a la autoridad pertinente. Por 

secretaría OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 116 FIJADO HOY 24 DE NOVIEMBRE 2023 A LAS 

8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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